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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre diversas cuestiones relacionadas con el to-
tal de deudas acumuladas por la Nación con las
provincias por coparticipación federal impositiva.
Conca. (4.243-D.-2002.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to-
mado en consideración el proyecto de resolución
del señor diputado Conca por el que se solicita in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el total de las deudas acumu-
ladas por la Nación con las provincias por
coparticipación federal impositiva; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación.

Sala de la comisión, 23 de octubre de 2002.

Carlos D. Snopek. – Miguel A. Giubergia.
– Elsa H. Correa. – Rafael A. González.
– Aldo H. Ostropolsky. – Manuel J.
Baladrón. – Noel E. Breard. – Mario A.
H. Cafiero. – Guillermo M. Cantini. –
Luis F. J. Cigogna. – Víctor H. Cisterna.
– Guillermo E. Corfield. – Juan C.
Correa. – Alberto A. Coto. – Eduardo
R. Di Cola. – Arnoldo Lamisovsky. –
Rafael Martínez Raymonda. – Jorge R.
Pascual. – Inés Pérez Suárez. – Héctor
R. Romero. – Fernando O. Salim. – Juan
M. Urtubey. – José A. Vitar.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solici-
tarle que, a través de los organismos que corres-
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pondan y en relación al total de deudas acumula-
das por la Nación con las provincias por copartici-
pación federal impositiva, informe:

1. Importes que aún no fueron girados, corres-
pondientes al período 1998/2001, desagregados por
los conceptos que a continuación se detallan:

– Saldos correspondientes a FEDEI y FCTE.
– Garantías de FONAVI del año 2000 acordadas

en el compromiso federal de 1999.
– Importe resultante de la aplicación del 4 % so-

bre el impuesto a las ganancias por NBI.
2. Importes adeudados durante lo que va de este

año, desagregados por los conceptos que a conti-
nuación se detallan:

– Impuesto al cheque.
– Fondos eléctricos.
– Desequilibrios fiscales y suma fija de ganan-

cias correspondiente a marzo y abril de 2002.
– Títulos que la AFIP ya recaudó, pero que aún no

coparticipó a las provincias, indicando si serán
cambiados a pesos o si serán entregados a los distritos.

3. Situación respecto al compromiso asumido por
la Nación con las provincias de transferir $ 1.200
millones como consecuencia del incremento de la
tasa del IVA del 18 % al 21 %.

Julio C. Conca.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda al anali-
zar el proyecto de resolución del señor diputado
Conca considera que las razones expuestas en los
fundamentos del mismo resultan lo suficientemente
amplias y estima que corresponde su aprobación.

Carlos D. Snopek.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los reclamos de las provincias por deudas acu-

muladas por la Nación con las provincias por co-
participación federal impositiva son numerosos y
variados.

Diversas estimaciones indican que las deudas
acumuladas por la Nación con las provincias por
coparticipación federal impositiva durante lo que va
de este año ya ascienden a más de $ 800 millones,
cifra que viene a agregarse a los $ 255 millones que
aún no fueron girados, correspondientes al perío-
do 1998/2001, y a los $ 1.200 millones prometidos
por 3% de la recaudación del IVA.

Tampoco hay novedades concretas, de parte de
la Subsecretaría de Relación con las Provincias de
la Nación, acerca de la existencia o estudio de un
plan o un cronograma de pago para cancelar esas
deudas.

Además, hay que tomar en cuenta que las pro-
vincias, durante lo que va del año 2002, dejaron en

conjunto de percibir $ 2.700 millones correspondien-
tes a envíos desde la Nación, en comparación con
el primer semestre del año pasado.

Esta reducción de 33 % de estos fondos se debe
al achique que sufren los recursos coparticipables
por la caída en la recaudación de impuestos como
IVA y ganancias, mientras que, en cambio, los tri-
butos que crecieron este año son retenciones e ITF
que no tienen fuerte impacto en la coparticipación;
no obstante que esta pérdida de recursos fuera acor-
dada con la firma del último acuerdo federal, en fe-
brero de este año, cuando se decidió quitar el piso
a los envíos de coparticipación a cambio de distri-
buir acorde con lo que se recaude.

Por lo tanto y considerando el interés por parte
de las provincias en la determinación precisa del im-
porte total adeudado por la Nación en concepto de
coparticipación federal, pongo a consideración de
mis pares el presente proyecto de resolución, soli-
citando al organismo competente información actua-
lizada sobre la materia.

Julio C. Conca.


